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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN  001/2001.

Saltillo, Coah., a 19 de  Enero de 2001.

Señor

ESTEBAN MARTINEZ DIAZ

PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

FRONTERA, COAHUILA

P R E S E N T E . - 

Distinguido señor Presidente Municipal:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 195 de la Constitución Política Local; 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos contenidos en el expediente CDHEC/377/2000/FRONT/PMPAL,  relativo a la investigación llevada a cabo por este Organismo en la Cárcel Pública Municipal de la ciudad de Frontera,  Coahuila, para supervisar el respeto a la dignidad y derechos fundamentales de los detenidos, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la siguiente Recomendación:

I.- HECHOS.

En ejercicio de las facultades que a esta entidad le confiere el artículo 21, apartado H, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y al dar cumplimiento a su Programa Anual de Supervisión al Sistema Penitenciario, el diecinueve de junio del año dos mil, se efectuó una visita a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Frontera, Coahuila, detectándose irregularidades en las condiciones materiales y funcionales de la misma.

Habiéndose hecho constar tales condiciones en la respectiva acta elaborada por el personal de este Organismo que efectuó la visita, se determinó que estas irregularidades podrían ser subsanadas por la autoridad presunta responsable y en atención a eso, se le propuso la amigable composición, para que cesaran las irregularidades detectadas durante la visita. La conciliación propuesta no fue aceptada y su consecuencia inmediata de conformidad con el artículo 75 del Reglamento Interno de este Organismo es la preparación del proyecto de Recomendación. 

II.- EVIDENCIAS.

En el presente caso las constituyen:

a).- El acta circunstanciada de la visita de supervisión efectuada por personal de esta Comisión a las instalaciones de la cárcel pública municipal de Frontera, Coahuila, el día diecinueve de junio de año próximo pasado.

b).- Las fotografías tomadas a la cárcel pública municipal el día de la supervisión.

c).- El cuestionario debidamente requisitado por el personal de esta Comisión que participó en la supervisión el día diecinueve de junio del año inmediato anterior a las veinte horas con treinta minutos.

d).- El oficio número PV-2084-2000 del siete de agosto del año retropróximo, dirigido al Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, mediante el cual se le propuso la amigable composición.

e).-   El oficio número PV-2360-2000 del quince de septiembre del año próximo pasado, dirigido al Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, mediante el cual se le solicita dar contestación a la propuesta de conciliación formulada.

f).- El acta circunstanciada de fecha diecisiete de noviembre del año inmediato anterior, levantada por el asesor adscrito a la Primera Visitaduría.

III.- SITUACION JURIDICA.

La cárcel pública municipal de la ciudad de Frontera, Coahuila, al ser visitada por el personal de esta Comisión, presentó condiciones físicas que vulneran los derechos fundamentales de las personas que ahí se recluyen, aunque sea  por breve tiempo, pues la comisión de faltas administrativas y aún de delitos, sólo tiene como pena la privación de la libertad, por lo que se deben respetar los demás derechos fundamentales de los detenidos, procurando garantizarles su salud, higiene, integridad física y moral, contando para ello con los servicios básicos que puedan satisfacer dichas necesidades.

Así mismo, dicha cárcel municipal tiene como finalidad, mantener en arresto al infractor de algún ordenamiento legal vigente, sin embargo, tal circunstancia no constituye un argumento válido para que un particular que haya sido privado de su libertad, deba ser privado también de las condiciones elementales que hagan tolerable su estancia en ese lugar, aún cuando ésta sea por un período relativamente corto.

Las condiciones materiales del inmueble que ocupa la cárcel municipal de Frontera, Coahuila, en general,  son atentatorias contra la salud y la dignidad humana de la persona o personas que por alguna razón pudieran ser privadas temporalmente de su libertad.

IV.- OBSERVACIONES.

Como ya quedó anotado, en la visita de supervisión efectuada en la Cárcel Pública Municipal de Frontera, Coahuila, el diecinueve de junio del año próximo pasado, se detectaron diversas situaciones que quedaron asentadas en el acta levantada al efecto. 

Las situaciones irregulares fueron consideradas subsanables para que la autoridad responsable las reparará y se determinó someter el procedimiento a la amigable composición a que se refieren los artículos 72 al 76 del Reglamento Interno de este Organismo, remitiéndole a usted, al efecto, mediante oficio PV-2084-2000 del siete de agosto del año próximo pasado, la correspondiente propuesta conciliatoria.

Por oficio  número PV-2360-2000 de fecha quince de septiembre del año dos mil, se le remitió un segundo requerimiento respecto a la propuesta conciliatoria que nos ocupa, sin que hasta la fecha se haya recibido respuesta alguna.

Posteriormente, el diecisiete de noviembre anterior, un asesor de este Organismo se comunicó vía telefónica con la C. Mónica Jiménez, quien dijo ser la secretaria del Presidente Municipal y quien manifestó que no había recibido ninguna instrucción relativa a dicho requerimiento pero que lo  iba a comentar con el señor Presidente Municipal para enviar la respuesta, lo que hasta la fecha no ha ocurrido.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a usted, señor Presidente Municipal de Frontera, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.

PRIMERA.- Se sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para que a la brevedad posible se lleven a cabo trabajos tendientes a equipar las celdas de la cárcel pública municipal, con planchas de descanso y colchones y proveer lo necesario para que se cuente con agua corriente en los sanitarios.

SEGUNDA.- Hecho que sea lo anterior, tomar las providencias necesarias para el debido mantenimiento de las instalaciones, a fin de que estas no decaigan en detrimento de los derechos de quienes lleguen a estar privados de su libertad, asegurando de esta forma la observancia de sus derechos fundamentales.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno; solicito a Usted que  la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública. De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días hábiles siguientes a la  fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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